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RReedd  ddee  VViiggííaass  ddeell  OOmmbbuuddssmmaann  mmeexxiiccaannoo  
 

IINNVVIITTAACCIIÓÓNN    
  

SEGUNDO TALLER ESTATAL 
“CONSTRUYENDO SINERGIAS A FAVOR  

DE LOS DERECHOS HUMANOS EN SAN LUIS POTOSÍ” 
 
 
Lugar: Aula 3, de la Unidad de Postgrado de la Facultad de Derecho, ubicado en 
Sierra Leona 550, Col. Lomas 2ª sección, San Luis Potosí.  
 
Objetivos generales:   
 
1. Fortalecer la participación de las organizaciones de la sociedad civil, académicos y 
el Ombudsman estatal a favor de la defensa y promoción de los derechos humanos en 
San Luis Potosí. 
 
2. Establecer una agenda común sobre la situación de los derechos humanos en el 
Estado e indicadores de seguimiento 
 
3. Analizar los retos y perspectivas frente al proceso de elección del nuevo titular de la 
Comisión Estatal de San Luis Potosí.  
 
 

Programa  
 

9.30-10:00 hrs Inauguración  
10:00- 10:30 
 
Bienvenida y presentación del proyecto Vigía 
Ciudadano del Ombudsman, (2a etapa) 
 

Gloria Ramírez 
Presidenta 
Academia Mexicana de Derechos Humanos 
Coordinadora de la Cátedra UNESCO de 
Derechos Humanos de la UNAM 

10:30 - 11:30 
 
La situación de los derechos humanos en el 
Estado 

 
Lic. Federico Anaya Gallardo Secretario 
Técnico de la Comisión de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí.  
 
Dra. Isabel Monroy, Presidenta el Colegio de 
San Luis, A.C. 
 
Mtra. Martha Breton Rodríguez, Universidad 
Mesoamericana 
 
Mtra. Adriana Silos, Facultad de Derecho de 
la UASLP 
 
Dra. Alma Nava Bello, Directora de Educación 
y Ciudadanía, A.C. 
 
Lic. Jesús Alberto Carmona, Coordinador 
Respuesta Alternativa Servicios en Derechos 
Humanos y Desarrollo, A.C. 



 
11. 30 – 12:00 
Sesión de preguntas y respuestas 
 

 

12:00- 12.15 
Receso 
 

 

12.15- 14:00 Retos y perspectivas ante la 
renovación del titular de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos  

Dra. Gloria Ramírez, Presidenta de la 
Academia Mexicana de Derechos Humanos y 
Coordinadora de la Cátedra UNESCO de 
Derechos Humanos de la UNAM 
 
Lic. Magdalena Beatriz González Vega 
Presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. 
 
Dip. Vicente Toledo Álvarez, Comisión de 
Derechos Humanos y Equidad de Género del 
Congreso del Estado 
 
Dr. Bernardo Romero Vázquez, Ex 
Ombudsman de Querétaro  
 
Lic. Andrés Costilla, Director de Amigos 
Potosinos en Lucha contra el SIDA, A.C. 
 
Mtro. Martín Faz Mora, Propuesta Cívica, 
A.C. 
 
Jessica Bear Blas, Fortaleciendo la 
Diversidad, A.C. 
 
 

Comida  14:00 a 16:00 hrs  
16.00 -18.00 
 
Taller del Vigía con las ONG y universidades  
 
 
 

Conducen: 
  
Dra. Gloria Ramírez 
Lic Noemí Ramírez Lucero 
Lic Mónica Pedroza 
AMDH/ CUDH-UNAM 

Pronunciamiento de ONG ante el proceso de 
elección del Ombudsman en el Estado 
 

Acuerdos y pronunciamiento 

  
NNOOTTIICCIIAASS  
EENNTTIIDDAADDEESS  

DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL 
Prevé CDHDF nueva recomendación por caso News Divine 
Notimex / La Jornada On Line 
El ombudsman capitalino, Emilio Álvarez Icaza, advirtió que para la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) el caso 
de la discoteca News Divine aún no está cerrado, por lo que con las 
nuevas evidencias se emitirá una segunda recomendación. 
Entrevistado luego de la toma de protesta a seis nuevos integrantes 
del Consejo Técnico Consultivo del Instituto Nacional de Desarrollo 



Social (Indesol), Alvarez Icaza dijo que lo más crítico es que no hay 
un solo culpable por esos sucesos donde murieron 12 personas. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2009/02/12/preve-cdhdf-
nueva-recomendacion-por-caso-news-divine 
Preocupa a ombudsman revés en caso News 
Diana Martínez 
La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) 
lamentó que con la salida de mandos policiacos involucrados en el 
operativo News Divine se haya dado un revés en el tema de justicia. 
Al respecto, el Secretario Ejecutivo de la CDHDF, Luis Vaquero Ochoa, 
insistió en que la preocupación del organismo es que a más de siete 
meses de la tragedia aún no haya culpables. 
Nota completa en:  

http://www.reforma.com/justicia/articulo/484/966785/ 
Considera CDHDF 'de alarma' el caso de Casitas del Sur 
Claudia Bolaños 
La Procuraduría capitalina debe mandar señales de certeza en el caso 
de la desaparición de algunos niños de la casa hogar Casitas del Sur. 
Lo anterior fue referido por el ombudsman capitalino, Emilio Álvarez 
Icaza, quien indicó que para la comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal este caso es muy grave, "de alarma". 
Nota completa en:  

http://www.eluniversal.com.mx/notas/576485.html 
Desaparecen reservas por clientelismo electoral: CDHDF 
José Carlos Aviña 
Anualmente, la Ciudad de México pierde lo equivalente a 500 canchas 
de futbol del suelo de conservación, propiciado por el clientelismo 
electoral de los diferentes partidos políticos que patrocinan invasiones 
en Tlalpan, Tláhuac, Xochimilco, Cuajimalpa y Álvaro Obregón, 
denunció la CDHDF, y urgió a cambiar la relación con la naturaleza. 
Emilio Álvarez Icaza Longoria, presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos capitalina, declaró lo anterior durante la inauguración del 
Foro "Los combustibles limpios y su relación con los derechos 
humanos" y sentenció que "Estamos reduciendo el tamaño del tinaco 
para la captación de agua para la ciudad. 
Nota completa en:  

http://www.oem.com.mx/elsoldemexico/notas/n1043942.htm 

EESSTTAADDOO  DDEE  MMÉÉXXIICCOO  
Pide CDHEM investigar hechos violentos en Molino de Flores 
Heriberto Santos / MILENIO 
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (CDHEM) 
inició una queja de oficio para investigar los motivos que provocaron 
los hechos violentos suscitados el martes pasado en el Centro de 
Readaptación Social Molino de Flores, del municipio de Texcoco, 
donde dos internos murieron y otros más resultaron lesionados. 
Luego de los acontecimientos en los que los reos Hugo Cruz 
Hernández y Joaquín Luna Sordo perdieron la vida, durante dos riñas 



en las que salieron a relucir armas punzocortantes, 11 servidores del 
órgano defensor de los derechos humanos en la entidad, encabezados 
por el visitador general de la zona III Oriente, Alejandro Barreto 
Estévez, visitaron las instalaciones penitenciarias. 
Nota completa en:  

http://www.milenio.com/node/165827 

GGUUAANNAAJJUUAATTOO  
Un torturador, al frente de la policía estatal de Guanajuato 
Carlos García (Corresponsal) 
La Procuraduría de los Derechos Humanos de Guanajuato (PDHG) 
confirmó que Miguel Ángel Aguilar Nanni, nombrado el martes 
coordinador general de la policía ministerial del estado, estuvo 
implicado en la tortura de siete personas entre 2007 y 2008. 
En un comunicado, el organismo defensor de las garantías 
individuales detalló que en su momento emitió dos recomendaciones 
sobre este caso y la Procuraduría General de Justicia del Estado las 
aceptó, pero finalmente las archivó. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2009/02/12/index.php?section=estado
s&article=028n1est 

QQUUEERRÉÉTTAARROO  
Supervisará Derechos Humanos instituciones privadas de 
Querétaro 
Andrea Arreguín 
Para evitar que golpeen, o usen mecanismos crueles con las personas 
que entran en los Anexos para adictos, y evitar la violación a los 
derechos humanos de las personas, la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos (CEDH) instaurará un programa de supervisión que proteja 
a los queretanos del maltrato, afirmó el titular de dicha dependencia 
Adolfo Ortega Osorio. 
Dijo que en cuanto se publique el periódico oficial la Sombra de 
Arteaga, y con base en la reforma Constitucional que realizó el 
Congreso Estatal, la CEDH contará con la facultad de intervenir en 
Instituciones privadas cuando se vulneren los derechos humanos, es 
decir, que podrá intervenir en escuelas, asilos, en algunas casas 
hogares, y en anexos de alcohólicos anónimos. 
Nota completa en:  

http://rotativo.com.mx/queretaro/supervisara_derechos_humanos_in
stituciones_privadas_de_queretaro/469,16,11333,html 

SSOONNOORRAA  
Exigen OSC de Sonora a Ombudsman pida  
inconstitucionalidad 
De la redacción 
Representantes de organizaciones de la sociedad civil de Sonora 
entregaron ayer en la Comisión Estatal de Derechos Humanos la 
solicitud para que el presidente de la misma, Jorge Sáenz Félix, 
interponga acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de 



Justicia de la Nación (SCJN) por la reforma al Artículo primero de la 
Constitución Política del estado de Sonora. 
La norma que da derechos al embrión humano fue modificada el 21 
de octubre de 2008, y requiere la ratificación de por lo menos 37 
municipios de los 72 que conforman la entidad, para que sea 
publicada por el Ejecutivo Estatal. 
Nota completa en:  

http://www.cimacnoticias.com/site/09021205-Piden-OSC-de-
Sonora.36593.0.html 

TTAABBAASSCCOO  
CCNNDDHH  

Gobierno rechaza recomendación de la CNDH 
Fabiola Martínez y Georgina Saldierna 
El gobierno federal rechazó una recomendación de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) contra las secretarías de 
Relaciones Exteriores, del Trabajo y de Gobernación, por presuntas 
omisiones en la defensa de un grupo de 65 mexicanos que fueron 
explotados laboralmente por una empresa asentada en las Bahamas. 
En un comunicado conjunto, las dependencias subrayaron que “no 
existen pruebas fehacientes que acrediten algún tipo de 
responsabilidad por omisión, por lo que las conclusiones del 
ombudsman no fueron debidamente sustentadas”. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2009/02/12/index.php?section=politic
a&article=010n2pol 

IINNVVIITTAACCIIÓÓNN 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México UACM 

 
“Nada humano me es ajeno” 

 
El Programa de Derechos Humanos convoca al Seminario: “La Política 

de Seguridad Pública en el México de hoy” 
 

Objetivos: Conocer los principales elementos políticos y jurídicos en 
materia de seguridad en México y las implicaciones en los Derechos 

Humanos. 
 

Fecha: 3 de marzo al 30 de junio 2007. Hora: martes de 17:00 horas 
a 20:00 p.m. 

 
Lugar: San Lorenzo 290. Colonia Del Valle, a espaldas del hospital 
“20 de Noviembre” del ISSSTE. Cerca del metro zapata. Salón “la 

pecera”. 
 

Inscripciones: mes de febrero.  al teléfono 54886661 ext. 5252. 
 



Seminario gratuito. Con el 80% de asistencia se entregará constancia 
de participación. 

 
Coordinación: Clemencia Correa, Enrique González Ruiz. 

  
La Red de Vigías del Ombudsman envía una síntesis informativa elaborada 
mediante la consulta diaria a medios electrónicos mexicanos de circulación local 
y nacional, así como otros medios. Asimismo, es un espacio en el que los 
integrantes de la Red pueden enviar sus opiniones, escritos, artículos, 
comunicados, actividades, etc. para su difusión.  

 
 

Vigía Ciudadano del Ombudsman 
http://www.amdh.com.mx/vigiaciudadano  

 
Filosofía y Letras No.88, Col. Copilco-Universidad C.P. 04360, México, 

D.F. 
Tels. 5659.4980  /  5554.8094 
5658.5736  Fax: 5658.7279 

 
 
 
 


